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    TARA DECIA PRLERA DEL CANTO CUAYACIA. 

  

  

  

  

                

    

 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20160901011P00920 
Factura No.: 001-004-000017602 

NOTARIA DECIMO PRIMERO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MOBILIARIO EIDOSMOBILIA S.A. 

OTORGADA POR: SANCHEZ RODRIGUEZ JORGE LUIS Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincra de GUAYAS el día de hoy catorce de 
Marzo del dos mil dieciseis, ame mi, Abogada. ZOILA CEDEÑO CELLÁN, 
Notana Suplente. Décimo Primera del cantón Guayaquil, por encia de su 
"Tuular Doctor XAVIER RODAS GARCÉS, comparece a constr la compañía 
MOBILIARIO EIDOSMOBILIA S.A. eVla señor(a) SANCHEZ RODRIGUEZ 
JOROE LUIS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 
domiciho cn la cuudad de GUAYAQUIL, por su propios y personales derecho, 
cia señoría) SANCHEZ RODRIGUEZ MANUEL FRANCISCO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicio en a ciudad de 
GUAYAQUIL, por sus propios y personals derechos Los comparecientes son 
mayores de edad, hábiles según derecho paa contrata y obligarse, a quienes de 
conocer doy fe, n vita de que mo han exhibido sus documentos de ideuiación 
ue ca fotocopia debudamente autenticada por mi se agrega, bien insrdos por 
mí ella, Notano(a) enel objeto y resultados de st cert, que clebrarta 
proceden, lr y voluntariamente, de acucrdo a minuta que me entregan, cuyo 
tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras



públicas su cargo, sievase mnsertar una de constitución de compañia anómma, 
contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
  

  

  

  

5 cstorgamisnta.de esta cscitura. 
INombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — [Representante 
'Apelidos o ¡Nombre y 
¡Razón Social [Apellido 

¡Según ¡Corresponda A forza 

sz feo o purga 
AS               

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 
ue constituyen, como en feto lo hacen, na compañía anónima, quese someterá 
a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comereto, a los 
conventos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 
TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

  

"nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%) Nombre. El nombre 
de la compañía que se constituye es MOBILIARIO FIDOSMOBILIA S.A. 
Artículo Segundo (2).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 
GUAYAQUIL provincia GUAYAS Podrá establecer agencias, sucursales o 
establecimientos admunistrados por un facto, en uno o más lugares dentro del 
temtorio nacional o en el extenor, sujetándose a las disposiciones legales 
correspondientes. Artículo Tercero (3")- Objeto Social. El objeto dela compañía 
consiste en LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 
CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL. 
NIVEL 2 DEL CIIU FABRICACIÓN DE MUEBLES, ASÍ COMO TAMBIÉN 
PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL 
OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA 
COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A. 
LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL



El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones prevista para 
los administradores en la Ley de Compañías Título Cuarto (IV) De la 
fiscalzació    . Artículo Décimo (107) Comisarios. La junta gencral designará 
cada año dos comisarios, uno prinepal y uno suplente, quienes tendrán derecho 
imitado de mspeeción y viglancia sobre todas las operaciones sociale, sn 

“dependencia de la admunitación y en mtrs de la compañía. Título Quinto (V). 
De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11")- Norma 

  

general.- La compañía se disolvera y se Liquidará conformo se establece en la 
Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO. 

  

     
  

  

  

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL.CAPITAL SOCIAL 
[Nombre de los [Número de [Capital por accionistas [Acciones azar 
sascritores 
[só e 

FrotaLes Te fa [ro ls               

QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 
señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 
compañía al (o a la) señor (o señora) SANCHEZ RODRIGUEZ MANUEL 
FRANCISCO y como Gerente General de la msme al (0 ala) señor (o señora) 
SANCHEZ RODRIGUEZ JOROE LUIS, respectivamente SEXTA.- 
DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los 
comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 
ue se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar la prosente constitución. 
de compañía provienen de actividades lleuas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 
los correspondientes permisos y licencras, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soltcnen otras



MISMO, En el cumplimiento de su olyeto, la compañía podrk celebrar todos los 
actos y comtos permitidos por le Artículo 4*- Plazo. El plazo de duración de 

la compania es de CINCO años, contados desde la fecha de mscnpción de eta 
esciura Título Segundo (1). Del Capita. Artículo Quiato ($) Capital y de 

las acciones. El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS délares delos Estados 
Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS. acctones iguales, indvnbls, 
ordinarias y nominativas, de UN dólas(es) elos Estados Unidos de América de 
valor nominal cada uns, numeradas consecutivamente del coro cero ero uno al 
OCHOCIENTOS inclusive. El Capital Autorizado e de UN MIL. dólares de los 

  

Estados Unidos de Aménica. Tit 

  

Tercero (III). Del gobierno y de la 
administración Artículo Sexto (6*).- Norma general. El gobierno de la 
compañía corresponde ala junta general de accionistas, y su admunistración al 
Presidente y/o al Gerente General. La representación leal, judicial y extrayudica 
les cortsponderá l Gerente General /o al Presidente e forma INDIVIDUAL. En 

y del   1os casos de falta, + impedimento para act   usencia temporal o definit 

  

¡Gerente Ocneral, será reemplazado por el President, yen caso de falta, ausencia o 
impedimento para actuar de este últmo, será reemplazado por el primero hasta que 
la Junta General nombre al titular El plazo de duración de los indicados 
Administradores será de CINCO. años pudiendo ser reclegados indefinidamente 
Artículo Séptimo (7")- Convocatorias. La convocatoria a jota genera efectuará 

«el Gerente General o el Presidee dela compañía, mediante aviso que se publicará 
  «0 uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

«sompañía, conforme aa Ley, con ocho días de anuciació, por o menos, respecto 
de aquél en cl quese celebre la eunión. En ales cho días no se contri el de la 

«omvocatoia m el de realización ela jun Artículo Octavo (5 De as cases 
Juntas, delas atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

    e qués 
¿ecisión.. Se estará alo dispuesto enla Ley de Compañías. Artículo Noveno (9?) 

talación, del quórum especia de instalación, del quórum de



anststuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratates bajo juramento 
declaran que pagarán el capital social en os montos indicados en el cuadro de 
susempeión y pago del capa) soctal una vez consturda la compañía, y el saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 
anstrument son ciertos y veraces en apego la Ley y ala Constitución. En odo lo 
xo esipalado en ese estatuto, e estará alo dispuesto en la Ley de Compañías y 
demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionista, o entre accionistas 
y adminisivadors de la compañia la partes podrán someter l procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arburaje y Medición ante el Centro de 
Mediación de la Superintendencra de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 
"Notano(a), se drgnará añadir las corespondientes cláusulas de estilo." HASTA 
AQUÍLA MINUTA, que queda clovada a cscrtua pública con todo su valor legal, 
conjuntamente con los documentos habitantes y anexos, y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtentda del sistema 
informático dela Supenmtendencsa de Compañías y Valore. Para la celebración de 
la presente scrtura so observaron los preceptos y requisitos previstos enla Ley 
Notanal, y, eida que les fue alos comparecientes por mí el/la Notaro(a), se 
ratifican y firman conmugo en undad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE_7 

Firma Socios.     
RODRIGUEZ JORGE LUIS 

CEDULA. E 

SANCHEF RODRIQUEZ MANUEL FRANCISCO 
CEDULA 0b09400889 

  

    
 



Firma Notario(a) Público(a): 

ABOGADO GONZALO XAVIER RODAS GARCES 
Identificacion. 0701247116 : 

e 
Ab. Zoila Cedeño Cellan 
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KANER RODAS GARCES NOTARIO, 

DECIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA (A SUPLENTE, 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO, 
DÉCIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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